
RESOLUCION CS No 15812026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrón¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

siga a la Facultad de Humanidades, a sus efectos. As¡m¡smo, publica el boletín oficial de esta

SALTA, 24 de abril de 2026

Expediente N" 4628105 y 4290121.-

vlsTo las presentes actuaciones y, en particular la Resolución H N' 0295-26 del consejo
D¡rectivo de la FACULTAD DE HUMANIDADES, por la cual solicita se prorrogue la condición de

Docente Regular a la Dra. María Clara RIVOLTA, en los cargos de Profesor en la Categoría de

Adiunto con- Dedicación Semiexclusiva para la asignatura 
-METODOS Y TECNICAS DE LA

tNVEST|GACIóN (AROUOLOGÍA) y de Profesor Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para

la asignatura ARQUEOLOGíA ARGENTINA - Carrera de Antropología (Plan de Estudio 2000),

)/;

CONSIDERANDO:

Que la menc¡onada profesional, realizó la opción pfevista por la Ley 26.508 para continuar

en el cargo regular, de acuerdo a la reglamentación vigente Res. CS N' 53'l/11 y su modificatoria

Res. CS N" 1 17125.

Que la presente situac¡ón se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 2' de la Resolución
cs N" 53.1/11 y su mod¡f¡catoria, que expresa: "Establecer que el personal docente universitario
regular que cumpla sesenta y cinco (65) años de edad y eierza la opción de continuidad prevista

por Ley 26508, permanecerá en ta act¡v¡dad taboral hasta cinco (5) años más. En esfos casos e/
'cese 

de funciones ocurrirá 180 días hábites posteriores al cumplimiento de la edad legal que le
permitirá acceder al goce de los beneficios de la seguridad social, conforme al ordenamiento
legal vigente."

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y

Disc¡plina, mediante Despacho No 129/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 5o Sesión Ordinaria de fecha 23 de abril de 2026)

RESUELVE:

ARTÍ CULO 10: Prorrogar la cond¡ción Regular a la Dra. María clara RIVOLTA, DNI No

14.240.685, en los cargos de Profesor en la Categoría de Adjunto con Ded¡cación Semiexclusiva
para ta asignatura tr¡Éiooos Y TECNICAS DE LA INVES1IGACIÓN ll (ARouoLoGlA) y de
i,rofesor Ád¡unto con Dedicación Semiexclusiva para la asignatura AROUEOLOGIA
ARGENTINA - Carrera de Antropología (Plan de Estudio 2000) - FACULTAD DE

HUMANIDADES, a partir de la fecha en que cumple los 65 años de edad y hasta 180 días hábiles
posteriores a cumplir los 70 años o hasta la evaluación prevista en el Rég¡men de Permanencia,
según corresponda o hasta su renunc¡a voluntaria.

ARTÍCULO 2o: Comunicar a: Docente mencionada y Dirección General de Personal. Cumplido,
r
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